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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Mos . ; . . . . 50 íjéntiraos 
Tuera trimestre . . . 2 pc-s.jtas 

Húmero sue l to 10 cén t imos 

REDñCIÓN V ñOMiNISTRdCION 

Cáfiíara ñ g n c o i a 
..ALLE mB CANALEJAS 

Éste periódico se !)ub!ica í(.".?os 
les domingos, y se i ,e 
los suscriptores de la iiuíüiay 
eampo en la Sociedad Cámara 
Agrícola, donde pu'.'den suscri 
birse oadquirirlo a los precios in
dicados, 

Lb Caín Rural de filiorros y Préstanios 
d e l ü Cámnm agrícola o n c M de Lores, ad-
mite imposiciones de una peseta 
en adelante por las que abona el 
3 por 100 do interés anual, iiace 
préstamos a los imponontos deja 
Caja al 6 por 100 al año y se en
carga de cambiar billetes fran
ceses con el descuento oficial en 
esta plaza. 

Horas de oficina: Todos los días 
11 a 13. 
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Cámara A g r í c o i a Oficial d e Lorca 

Fundada el 31 de M a y o de 1918 

Préstamos imposiciones | 
Pesetas " 

IffljiosIcIcnGS antsriores 

t!. durante semana. . 

6 1 3 0 7 2 ' 5 2 1 Pre'staitiPs anteriores . 

89 8 7 5 ' 5 2 • fiism durants ia semana 

TOTAt. T O T A L . . . 7 0 2 . 9 4 8 ' 0 4 ¡ 

Hgos. anteriores 423. .508 '21 \ P̂ »̂ *̂ ™»̂  
durante lasemana 62930'80|486.439M.)1 ! Préstamos pendientes 

TOTAL . . . 
Salil3 da impasicianes 2 1 6 . 5 0 8 8 3 

Pesetas | 

5 4 4 . 6 0 4 ' ! O ' 
4 6 . 1 3 3 8'^ 

590 .737 -90 

4 0 4 3 4 i ; l 0 

186 .896 80 

. 5 9 0 . 7 3 7 - 9 0 

de la Embajada Ingle-
;3 'a primera 

• vez quo iisoí-a v i B t o derogarse en 
I España una R O. en cuarenta y 
1. ocho horay. 

\ Y así ha sido. De una parte la 
razón mas que suficiente (̂ ue abo
naba la causa de los esparteros, y 
de otra la inmediata y enérgica 
intervención de todos los intere-
sau a oroducción del espar-

i )3g ro ,que 
Ui u. ! í U í i r ' ó e l riecrtífcario de la 

Los labradores que lo deseen 
!;: lista de 

in. tener 
iguna en 

Solo aho
rno socios 
ale 25 cén-

D u e d 
í. 

S O C i O í Liu i.. 

que pagar .dac 
concepto de entrad? 
narán, al inscribirse 
el mes corriente que 

mos. 

Se vende un trillo de cilindros 
con asiento para el mulero. En 
ia Gámara Agrícola darán razón 

N." totai da iinposloiones hasta iioy 4 8 0 7 
erestmnas liasta íî y 1239 

Ĵ orca 
TOpntí 

í~'if mprí», r-stá 
^ de 

o mo-
••o-picia 

d ia 

Balance de saldos de! dia 30 miQ m 1320 
*3*®*»e 

P e b e H a b e 

Pesetas | ots-1 Pesetas cts. 

Caja 22837 7 6 
Luposiciones 216B08 8 3 
P ré s t amos . . . • 186896 80 
Ganancias Y pérdidas . . . 8 1 4 69 
L ib re tas . . . . . . . . . . . . 7 8 é l 
Francos v Moneda E x t r a n g e r n 4 8 1 8 40 
Mobiliario 9 9 3 95 
Valores , . 8 1 5 0 
P remios ;t 1 , : . . . 2 0 0 
'Fondo d e re -.orva de ia Gaja 750 
Depósito?;. . . . . . . . . . . . 2 0 0 0 

| 2 2 0 2 7 3 i 5 2 | 2 2 0 2 7 3 i 5 2 

Al suscitar esta importante ción a sus eoníocior y los v i <«. 
cuestión la R. O. fecha 5 del co. ductores e u gs^nerai, sin m i ; a í a 

mente fué traducida e p 

mentó de ia R. O. su; 

funda-
íiendo 

dido todos, seau quibues sean, 
que las puertas de esta Gasa estáu 
abiertas a toda reclamación Justa 
y que ésta Sociedad no desea.otra 
cosa, si D Ó •od' r servir de órgano 
defensor quellos intereses» 
de una manera entusiasta y con 
un altruismo y una abnegación 
propias de los fines que le están 
marcados en la esfera social, 

Hemos recibido una carta del 
Exo. .Si. Marqués de la Hermida, 
fechada en Madrid el día 20 de 
éste n i G H d e enero, müüífestando 
ciertos temores de que se trata 
por a L t n i n s R personas de inñuir 
@n el ; dfd Sr. Ministro de 
Aba-̂  ;R para qi?o res-

• : del 
me

dida quo seiia perjuaicial ÍÍ. los 
cosecheros porque entonce® se 
les obligaría a presentar declara
ciones juradas de sus respectivas 
cose''hí¡- M i n todo el cortejo de 

rriente mes de enero establecien ciertos escondidos ' goismos; oor " la prohibición perjudicial y abe- niolestias que en ia p ática se ha 
do en términos absolutos la pro que aquí sabernos t învar la mira- nida que t a n t a alarma l l e v ó a i observado producen tales decla-
hibición de exportar esparto, se da para no ver lo mezquino, para elemento productor e interme- ^ 9 , 3 1 0 ^ , . ^ 

originó el consigui * estarsiempr-e a la altura serena diario del esparto en ia Región No quitamos imporíiancia alas 
entre el elemento p r o i i a c L o r y el en que una constante actuación levantina. manifestaciones,' que agradece-
intermediario o comerciante tra- de bien social nos ha colocado. Y Pasaremos en silencio toda la mos, del benemérito Senador del 
dueido en razonada?, y justas pro- tuvimos el honor de formar parte serie dí̂  pequeños detalles que Reino, 3r. Marqués de la Hermi-
testas elevadas y;v directafneifte del Comité Consultivo creado por el espírilu retraído de algunos da, pero como en este particular 
o biéñpor conducto de las Cama- el Ministerio de Abasteciaíientos eonciudadanos nuestios h a h ' - c h o tenemoH formada opinión, la .ite
ras Agrícolas a los Poderes pñbli- para resolver tan importante amargar un r v - c n u n e ír<f expo:.! • rno--. f ^ r u e ^ t o a dicho-^r.- quQ es 
eos, y a las representaciones par- cuestión, Y nos cupo l a honra de táueo y de: tinao prueedcr-, . , loípJté Consultivo 
lamentarlas de la región afectada llevar al seno de ese comité una porque no .queremos ahogar ni d e l Ministerio de Abastecimien-
por la prohibición aludida. ponencia, aceptada unánimemen- amenguar siquiera el éxito obte- tos creado con motivo de este 

Ño regateó esta Cámara Agrí- te por los diversos elementos nido, que bien puede calificarse í j s u n t f . df> I -t: ción de es
cola de Lorca la debida protee- que lo integran, que inmediata- de si ..guiar, porque como ueoía c i partos, 


